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Escritura: 20181701030P02553 

AALÓN-CORSIOSIEA ESTE ISTREMESTO. 
sacrura s/0212 me recu 22082018 
MsC. DIL DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ANDEANFLAVORS C. LTDA. 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES PAOLA KATHERINE COKA 

GUEVARA Y CRISTIAN GUSTAVO ARREGUI AVILA; Y, EL. 

SEÑOR ALVARO FERNANDO COKA GUEVARA 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES SEÑOR JUAN PABLO GONZÁLEZ VEGA Y JOSÉ 

TEÓFILO CÁRDENAS BUSTAMANTE 

POR USD$ USD 400,00 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIDOS (22) de 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante m 

    Asc. Le. Lauo Andrade AHrelano
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DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores PAOLA 

KATHERINE COKA GUEVARA y CRISTIAN GUSTAVO 

ARREGUI AVILA, de estado civil casados entre si, por sus 

propios derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal por ellos formada, y, el señor ALVARO FERNANDO 

COKA GUEVARA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, 

los señores JUAN PABLO GONZÁLEZ VEGA, de estado civil 

casado, por sus propios derechos en virtud de estar sujeto a 

régimen de separación de sociedad de bienes como consta del 

documento que se agrega, y, el señor JOSÉ TEÓFILO 

CÁRDENAS BUSTAMANTE, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, ecuatoriana, mexicana y 

colombiana en su orden, mayores de edad, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano y para posibles controversias derivadas de 

este instrumento señalan su domicilio, CEDENTES: en calle 

Manuel Samaniego S3 124 y Juan León Mera, teléfono: cero dos 

seis cero cero dos ocho siete tres (026002873) y correos 

electrónicos arreguigustavo(Qgmail.com / 
kathy.cokaGandeanflavorcom y CESIONARIOS: Gaspar de 

Villarroel y Paris, Almendro Cuatro, teléfonos: seis nueve seis 

nueve cero cero cero cero cero siete (8969000007) / seis nueve 

nueve nueve nueve cinco siete ocho ocho cuatro (6999957884) y
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correo electrónico: juanpablo.gonzalezQandeanflavor.com y 

jotecabyQgmail.com; hábiles en derecho y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus documentos de identificación, cuyas copias solicitan sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertidos los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa ni 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones 

sociales de la compañia ANDEANFLAVORS C. LTDA,, al tenor 

de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por 

Una parte, en calidad de CEDENTES, la señora Paola Katherine 

Coka Guevara conjuntamente con su cónyuge el señor Cristian 

Gustavo Arregui Avila; y, el señor Alvaro Fernando Coka 

Guevara, por sus propios y personales derechos: y, por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, las siguientes personas: señor Juan 

Pablo González Vega, y. el señor José Teófilo Cárdena: 

Misc. De. Lao Andrade Artlano 

Mitra 
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Bustamante, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana con excepción 

del señor Juan Pablo González Vega de nacionalidad mexicana, 

y el señor José Teófilo Cárdenas Bustamante, de nacionalidad 

colombiana, mayores de edad, hábiles para contratar y poder 

obligarse, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. El 

señor José Teófilo Cárdenas Bustamante, se encuentra en 

tránsito por la ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO) La compañía ANDEANFLAVORS C. LTDA. se constituyó 

en la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, abogada María 

Laura Delgado Viteri, el cinco de noviembre de dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el once de 

noviembre de dos mil catorce, repertorio cuatro ocho uno seis 

cinco, número de inscripción cuatro nueve cinco siete, con un 

capital de Cuatrocientos 00/100 Dólares de Estados Unidos de 

América (US $ 400,00); DOS) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía ANDEANFLAVORS C. 

LTDA., celebrada el seis (6) de junio de dos mil dieciocho, 

autorizó en forma unánime la cesión del total de sus 

participaciones sociales de los socios señora Paola Katherine 

Coka Guevara; y, del señor Alvaro Fernando Coka Guevara, a 

favor del señor Juan Pablo González Vega, y del señor José 

Teófilo Cárdenas Bustamante, todo lo cual consta del Acta 

citada, que se agrega como documento habilitante a la presente 

escritura. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, debidamente 

autorizada por los socios que conforman la compañia



B
o
u
 

na
 u
s
o
 

ANDEANFLAVORS C. LTDA. y de acuerdo con el Acta de Junta 

General, la socia señora Paola Katherine Coka Guevara y su 

cónyuge el señor Cristian Gustavo Arregui Avila, ceden la 

totalidad de sus participaciones es decir doscientas veinte (220) 

participaciones con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones que poseen en la Compañía, a un valor 

nominal de Un Dólar de Estados Unidos de América cada una, de 

la siguiente forma: ¡) a favor del señor Juan Pablo González 

Vega, ciento ochenta (180) participaciones; y, li) a favor del 

señor José Teófilo Cárdenas Bustamante, cuarenta (40) 

participaciones. El socio Álvaro Fernando Coka Guevara, cede la 

totalidad de sus participaciones es decir ciento ochenta (180) 

participaciones con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a dichas participaciones que poseen en la Compañía, a un valor 

nominal de Un Dólar de Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor Juan Pablo González Vega. Todos los socios que 

conforman la Compañía, han dejado constancia expresa de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que la Ley les otorga 

para adquirir dichas participaciones sociales, aceptando lo 

expuesto anteriormente; en consecuencia, y una vez legalizadas 

que sean estas cesiones de participaciones sociales de acuerdo 

con la Ley, el cuadro de integración del capital de la Compañía 

quedará conformado de la siguiente TorMA? nin 
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CUARTA: PRECIO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes, por 

la transferencia de la participación social que adquiere el valor 

nominal de la misma, es decir, CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los Cedentes, 

conformes en el precio y en la forma de pago, manifiestan que 

no tienen reclamo alguno que hacer a los Cesionario, ni en el 

presente ni a futuro por esta transferencia de dominio, y autoriza 

a los Cesionarios, para que se anule el certificado de aportación 

correspondiente y se expida el nuevo certificado a nombre de los 

socios señor JUAN PABLO GONZÁLEZ VEGA y señor JOSÉ 

TEÓFILO CÁRDENAS BUSTAMANTE. Se tomará nota de esta 

cesión de participaciones sociales al margen de la escritura de 

constitución de la Compañía al igual que en el Registro 

Mercantil. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e 

impuestos que genere el otorgamiento de esta escritura serán dé 

cuenta de los Cesionarios. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO 

PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el DOCTOR GUSTAVO ARREGUI 

AVILA — ABOGADO, MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- PARA LA CELEBRACIÓN Y 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO 

REQUIERE; Y LEÍDA QUE FUE LES FUE POR MÍ, EL NOTARIO 

A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN EN LA 

ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN
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UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA LA PRESENTE ESCRITURA, DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

  

PAOLA KATHERINI GUEVARA 

c.c. Poborwval 

    

  

CRISPÍAN GUSTAVO ARREGUI AVILA 

c.0. IROSIOE9-6 

dead ALVARO FERNANDO COKA GUEVARA 

C.C. (71934849 

    JUAN PABLO GONZÁLEZ VEGA 

Cl. 757422024 

Mc. De. Dauo Andeado Arellano 
Arta  
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JOSÉ TEÓFILO CÁRDENAS BUSTAMANTE 
Pasaporte No. ASULBTASZ 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ia ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas muficaci julación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cadulación entro ci0n y Oo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706070081 

Nombres del ciudadano: COKA GUEVARA PAOLA KATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento? ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimient 

  

; 26 DE JUNIO DE 1675 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo ¿MUJER z 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARREGUI AVILA CRISTÍAN GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio; 17 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre; COkA ALFONSO 

Nombres de la madre: GUEVARA MARTHA CECILIA 

Fechaídé expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2011 

Infóimacióniceriada a la echa: 22 DE JUNIO DE 2018 
Emuor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Rogístro Civil Idontficación y Codulación a 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ís Número único de identificación: 1705306296 

Nombres del ciudadano: ARREGUI AVILÁCRISTIAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento? ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 8 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

dexotnoñére, 
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"Fecha de Matmono: 17 DE FEBRERO DE 1905 

Nombres del e ne: ARREGUI GUSTAVO BOLIVAR 

Nulles h 7 madre: AVILA EUGENIA 

¿ Fecha de exfédición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

vola Maflcaco 01 1002206 Juno 0 2018 
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Dirección General de Regístra Civ 
Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

E Número único de identificación: 1714348149 

Nombres del ciudadano: COKA GUEVARA“ALVARO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADORIPICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento; 15 DE AGOSTO DE 1984 

ao E AS | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio; No Regístra 

Nombres del pádre; COKA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: GUEVARA MARTHA CECILIA 

Fecha'de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información cerfiicada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 
Embsor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR panas sedulaci Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

sí Número único de identificación: 1757422025 

  

Nombres del ciudadano: GONZALEZ VEGA:JUAN PABLO 

Condición'del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de mácimiento; 5 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: MEXICANA. 

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI POR.LA LEY 

Estado Civil: YI 

Cónyuge: RUBIO MEZA SAÑORA CEOVANNA 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

Nombres del pádre; GONZALEZ SANCHEZ PABLO 

Nombres dela madre: VEGA MORENO JUANITA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2016 

Inférmación cerflicada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHAQUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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tiende la presente acta del motrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE. 
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JUAN PABLO GONZALEZ VEGA 
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DE CONFORMIDAD AL AR. 15 MANERA. 3 LA LEY NOTARIAL, 
DO! FE QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EM _Á - FOJAS ES 
FELCORA DEL QUE ME FUE EXMEBIDO El COPAS CERTIFICADAS. 
QUITO A, «ana 

DR. mr 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ANDEANFLAVORS C. LTDA.. CELEBRADA EN QUITO EL 

06 DE JUNIO DE 2.018, 

En la ciudad del Distrito Metropolitana de Quito. a los seis días del mes de junio de 
dos mil dieciocho. se reunió en el domicilio de la compañía ANDEANFLAVORS 
C. LTDA., ubicado en la parroquia Cumbayá, barrio Santa Lucía Alta. calle A El 
Muro No. S3-124 intersección Juan León Mera, a las 10h00. el 100% del capital 
social. según consta de la lista y de la firma de la misma acta. Preside la Junta 
General Extraordinaria el señor Economista Álvaro Fernando Coka Guevara y como 
secretaria la señora Paola Katherine Coka Guevara. Constatado la presencia del 
100% del capital social la presidencia declara instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal y expresa el objeto exclusivo de la misma, que es la 
autorización de cesión de participaciones de la compañía. 

Pide la palabra la socia Paola Katherine Coka Guevara para manifestar que es la 
intención suya y del socio Álvaro Fernando Coka Guevara ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de los señores Juan Pablo González Vega, y. José Teófilo 
Cárdenas Bustamante. 

  

En razón de tratarse un asunto plenamente legal, la totalidad de los socios reunidos 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, asiente y autorizan la cesión 
de las participaciones de los socios Paola Katherine Coka Guevara y de su cónyuge 
Cristian Gustavo Arregui Ávila y del socio Álvaro Fernando Coka Guevara. a favor 
de los señores Juan Pablo González Vega, y, José Teófilo Cárdenas Bustamante. 

  

En consecuencia. y una vez legalizadas que sean estas cesiones de participaciones 
sociales de acuerdo con la Ley, el cuadro de integración del capital de la Compañía 
quedará conformado de la siguiente forma: 
  

    

  

  

Socio CAPITAL CAPITAL Número 2 % Por je 

Juan Pablo 

González 360 360 360 20% 

Vega 
[Jose Teofilo| 

Cardenas 40 40 40 10% 

Bustamante! 

TOTAL 400 400 400 100%             
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La presidencia de la Junta, pide un receso de diez minutos para redactar la 
correspondiente Acta, acto seguido se instala nuevamente la Junta General se da 
lectura del Acta, se procede a la firma de la misma y siendo las 10h30 se declara 
concluida la Junta General Extraordinaria de Socios. 

ARA laco oy” HQ 
* Econ. Álvaro Femando Cokd Guevara Sra. Paola Katherine TO! vara 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA 

LISTA DE SOCIOS PRESENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIOA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

ANDEANFLAVORS C. LTDA. 
CELEBRADA EN QUITO EL 06 DE JUNIO DE 2.018. 

hh. Vlo Y — 
lao 5 7 

f. Álvaro Fernando Coka Guevara Sra. Paola Katherine Coka Guevara 
CC: 171434814-9 CC: 170607008-1 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792536456001 

RAZON SOCIAL: ANDEANFLAVORS C.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o ESTABLECIMIENTO. 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ 0 FECINCIOACT. MUA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 
ELABORACION DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE. 
VENTA AL POR MAYOR DE AZUCAR, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowncia. PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia CONOCOTO Baro: LA ARMENA Calle. JOSE JAVANEN Nmero: N4-351 
intersección: LUIS TALABERA Reterencia. A MEDIA CUADRA DEL RETEN POLICIAL Conjunto: LA ARMENIA | Email 
kathy coka19758)9mal.com Telelono Trabajo: 022341549 Celular 0984517155 

No ESTABLECIMIENTO. 007 ESTADO CERRADO OFICINA FECIINICIOACT 1W1WW0% 
NOMBRE COMERCIAL: — ANDEANFLAVORS FEC.CIERRE: 11/19/2014 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS EN BASE A CHOCOLATE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia QUITO Ciudadela S/N Barro: ARMENIA | Calle: LUIS TALABERE Número: Ná- 
351 intersección: JOSE JAVANEN Referencia: ENTRADA PUENTE NUEVE AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAMUI Manzana: S/N 
Conjunto: S/N Bloque: S/N Edifico: S/N Piso: O Carretero: S/N Kiémetro: S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 022341549 Email 
Kathy. coka1975£jgmail.com Colular: 0984517155 

  

22 JUN 8 

  
  

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENJAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y versaderos. perla que asno la mspontabsidad topa! que de ela sa 
erven (an 97 Cóogo Triana, Ar. 9 Loy cul RUC y Ar. $ Regiamento pura la Apicacón dela Ley del RUC) 
Deus     
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANDEANFLAVORS C. LTDA. QUE 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES PAOLA KATHERINE COKA GUEVARA Y 

CRISTIAN GUSTAVO ARREGUI AVILA; Y, EL SEÑOR ALVARO FERNANDO 

COKA GUEVARA A FAVOR DE LOS SEÑORES SEÑOR JUAN PABLO 

GONZÁLEZ VEGA Y JOSÉ TEÓFILO CÁRDENAS BUSTAMANTE Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO 

S Zo DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  Msc. Di. Lau Andrade Arellano 

Atari



Sum. 0 01 
Factura: 002-003-000045507 20181701021000757 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20181701021000787 

EE 
(EEES 
[EONETTUCÓN DE COUPANA DEANFALVORS E TIDA 
E 
ul 

[ODENNFLAVORS ELTOA E 

[ACTO O EONTRATO, DE FARTIEPACIONES 

Wario adi 

Cu 5] 

NOTARIA VESIA PAREANBEE CANON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N 20181701021000787 

[ENDE JOAO DECIAS 
[AROMA 
cons DE CUA AE FAVORS CITAR 
asia 
[per 

FOR SUS PROPIOS DERECHOS 

RETO O CONTRATO CONDE PRRTCPICIONE 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [22003070 
[NUMERO DE PROTOCOLO” —[P05s  



20181701021000757 

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañía 

ANDEANFLAVORS C. LTDA., otorgada ante mí, el cinco de 

noviembre del dos mil dieciocho. Quito, veinte y seis de junio del dos 

mil dieciocho, A 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



¿A 

  

- REGISTRO 

  

  

  

    

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 46588 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 97550, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ES 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /22/06/2018 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDEANFLAVORS C- LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE PAOLA KATHERINE COKA GUEVARA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 220 
PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 180 PARTICIPACIONES A FAVOR DE JUAN PABLO 
GONZALEZ VEGA Y 40 PARTICIPACIONESA FAVOR DE TEOFILO CARDENAS BUSTAMANTE; EL 
CEDENTE ALVARO FERNANDO COKA GUEVARA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 180 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE TEOFILO CARDENAS BUSTAMANTE, - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCIÓN NRO. 4957 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

  

  

      CUALQUIER ENMENDADURA, TO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

Gi, 

  

MNAC ve mes veswuo 2018 

   MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROB 4.09" 
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